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GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

OXDXW
la cam/aña aceitera 1^-42. . ,

Ui jnterwndón del Estado en to economía racional que 
gaiéricamente obligan a mantener las circunstancias de tnsu- 
gieraible escasez cnuarias por ia coyuntura de dos guerras exi 
Ige, respecto a la que se hace de cada produdto, una doble 
garantía mínima, que consiste, de una parte, asegurar 
4n$i continuidad cuando menos anual de hs basds sobre fe. 
que i»(intervendón se apoya, y de otra, una clara explicación 
Wrr envnelwi un compromiso, de las repercti^ont-s que los 
sacrificios impuestos al productor defl producto originario ha» 
lid tener sobre un cierto orden de productos derivados y, en 
general, sobre- resto de la economía riadonal.

Asf. en orden a la primera garantía, la campaña aceitera 
del afio agrícola en curso oparcce en la presente Orden re 
guiada «i toda su extensión, con uná minuciosidad que tiende 
tanto a imponer a los productores una disciplina dd precios, 
como a los organismos encargados' d¡e la intervención unte, 
disciplina del sistema y de normas que asegure a tos produc- 
Haces d ejercicio dd la mínima libertad, compatible con exi- 
gíencias de orden superior que se les reserva, y dote a aquéllos 
de .los nflttios índíspensaMes para reprimir con rigor,cual
quier extrafimitación que perjudique a! bien común que se 

.persigue. - -
.Es caralrflerística de la presente campaña la libertad d« 

precios y de contratación para la aceituna y d mantenimiento 
de nn cierto grado de libre rompeHicia eh las transaociondS 
sobre oruia Al estar limitada aquélla por e! precio básico 
de los Roeites impondrá una más cuidadosa y exigente etabo- 
s-adóri de éstos. La pxhica'ón dd preap de los onqbs y acei
tas de los mismos derivados, sm perjudicar apenas q  los pre- 
dortorv*, ha de influir decisivamente «1 los precios de una 
«erie de productos qu^ como d jabón, la ghets-ina y sus 
-dem-adns, loe explosivos, etc., son de interés nacinnal

C::mp!ien<to así la consigna de reducriói: de precios, su es 
pera, por otra parte, razonablemente, que h baja de la serie 
de productos derivados del aceite, unida a la inaplicación de 
sucedáneos más caros, repercuta favorablemente sobre el con
junto dk- h economía, de la que tales productos fontiar, un 
■importante renglón.

En esta Orden se cstiaíblocen el organismo y las normas 
de su funcionamiento para la intervención inmediata en el 
wrcado de lá aceituna de almazara, fijando un precio mí
nimo a este fruto, si la olbserración del mercado, t;ncomen- 
dadte a aquel mismo organismo, indicara la presencia de 
acciones de especulación, que, por estar fijado el precio del 
aceite y por ser la aceituna fruto perecedero, habrían dd 
venir lógicamente en daño de los olivareros sin ventajas para 
I06 consurmdores de aceite.

En virtud de lo expuesto, dispongo:
Artículo ].• La campaña aceitera que conucnza en pri

mero de noviembre del año en curso,- para terminar, ql^ 3H 
dq octubre de 1942, se regulará por las siguientes disposido 
hes, y las que, como complemento de las mismas, se dicten 
^K>r ja Secretaría General Técnica dd Ministerio de Agri
cultura en materia de transacciones sobre aceituna, la Comi
sarla General de Abastecimientos en todas fes demás materias 
relativas a los otros productos que se mencionan y el Sindi
cato Nacional üd Olivo en lo que expresamente se le éneo- 
mijenda.

Artículo 2L* El precio base para toefe ta campaña será d 
de 360 pesetas los 100 kilogramos de aceite corriente con 
3 gradbs <k- acidez, sin envase y situado sobre estación ori
gen, el cual regirá para todos los productores de aceite de 
Hiva, ya lo obtengan con aceituna de su propia cosecha o 
adquirida en el mercado..

Artículo 5* Los aceitas corrientes con acidez superior a 
tres grados tendrán una reversión en el precio marcado a 
éstos de 5 pesetas por caifa 100 kilogramos y grado que ex-, 
ceda de los tres hasta los cinco. De cinco grados en adelante 
la nKxrsión será sólo de 2’50 pactas por 100 kiíogifano^ y? 
gradq.

Los que tengan acidez inferior a tres gradbs t¡endrán un 
autoento de 10 pesetas por 100 kilogramqs y gtorio.

Artículo 4 ” 1.06 aceites que posean las características de 
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olor, color y sabor peculiares y una acidez,, expresada en 
ácido oléico, no superior al 1 por 100, tendrán la considera
ción de finos, y' su pixtío será de 415 pesetas los 100 kilo
gramos, entendido, como para los aceites corrientes, sin en;

• vase y sobrki estación de origen,
Artículo 5." Ix»s tipos de aceite,que serán, puestos a la 
venta en la Península, según determina la Comisaríla General 

do, Abastecimientos y Transportes, serán l,os corrüentes fiRi^-- 
dps y el refinado, salvo clisos e-xcejpcionaleá que precisiara La 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

Los precios a percibir por el mayorista de origen, sobre 
^ón, residencia o estación férrea más próxima (nunca sobre 
camión ten la Central de ventas),.' serán los que siguen:

385 pesetas los 100 kilogramos para, aceites comentes, hi- 
‘trado». ■ * , .. _ ,

390 pesetas los 10ü kilogramos para adeitcs refinados-
Artículo ó." Los precios del aceite para el consumo en «wln 

provincia serán fijados por Ta Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, de acuordo con lo que fleMinmíi 
h (Ley dd 24 de junio de 194I1. ,

• Articulo 7.° El precio de la aceituna en ahnazara sera 
él que libremente acuerden di vendedor y el comprador d< 
este früto. . ?, T ,

Artículo 8." En cada localidad se constituirá una Junta, 
irtt^radíi por d Alkaldte de la localidad, como Presidente-^ 
el Jcfd. dle 1a Hermandad dte labradores o de 1a C. N. S." 
un representante de los váidedores y otro de los coinpra- 
dores, designados por el Delegado provincüal dd! Sindicato 
Nacional ddlf Olivo, y un olivarero qute trabaje por si su en
techa de aceituna, designado de común acuerdo por los an
teriores. Actuará de Secretario, al solo efecto de Mntar. 
y custodiar las actas, un funcionofrio municipal designado por 
el Aica’dei . .

Artículo 9.° Esta Junta se reunirá por primera tan 
pronto sea publicada la presente Orden y durante la campaña 
1os días 10. 20 y último de cada mes, registrará las coti^ 
/aciones ¿fiectivaanetite alcanzadas por la áceituna vendida 
en el término municipal. .

Cada decena la Junta enviará al Delegoifo provincial del 
Sindicato dJ Olivó un estado en el que consten claramente • 
tos previos y cantidades del fruto que ha sido objeto de tftuns- 
acción comercial en la dcconia anterior.
’ T>a Junta dará igualmente conocimiento 'al Delegado qsl 
Sindicato del Olivo de cualquier circunstancia que se* prodlusjcia 
en el mercado df la aceituna y que considlere digna de ser 
conocida por la Superioridad. ' _

Articulo 10. El Delegado provincial del Sindicato (M 
Otivo enviará dti^l p'azo de cuarenta y ochó horas Sindi 
cato Nacional, y éste dará inmediato conocí mi er.to al Dekt’ 
gado de! Ministerio de Agricultura en el Sindicato, im re- 
mm u de las relaciones de precios rdeibidías de 1as Juntes 
bocales en cada decertlaL .

Artículo 11. Si q ! Ministerio de Agricultura, a la rista 
6c la situación de! morcado de aceíttma, dispon'e por una 
Orden la fijación de un precio para este fruto/ las Juntad 
locales, a partir de aquel mismo momento, fijarán en cada una 
de sus nfumones decenales, y para todas 1as \decenas siguien
tes. tonto el precio (que será mínimo) del fruto,i o frutos si 
«on varids los que se coti^au, como el tipo de cambio de 
toceituna ix>r aceite v los precios de maquila, sielmprc sin oruioi

En este caso, torios los precios y tinos de cambio deberán 
adoptarse por unanimidad, y de no existir ésta'se hará constar 
en el actai lo que) cada uno prononga v só elevará a! Dele
gado provincial del Sindicato Nacional del Olivo, quídn de
volverá en te! plazo de los cinco días s’iguiV!nte's. de^oués de 
bídas las Jefaturas provinciales Agronómicas y de practicar 
1as pruebas y obtener los lasesoramientos que estimd perti
nentes. 1

Contra la resolución del Delegado provincial del Sindicato 
Nacionn.! del Olivo podrán rwlainar las partds interesados , 
ante el'Jefe nacional de dicho Sindicato. Hnstpi tanto qtu éste 
resuelva., servirá de base nada la liquidación le la aceituna 
c) prUio señalado por el Delegadlo provincial. .

Artículo 12. Los precios y tipos de caml>io fijados pata 
tas aceitunas por las Juntas lóemete se entenderán mínimos 
y en a’mazara, y para su fijiaición se tend'rá en cuehta el pre
cio bastí señalado al aceite corricwite de trefe groados de acidez,r 
el rendimiento, la calidad y las parttcu1arid|ades del1 fputo 
de cada jlago o comarca, y su estado de madure'/.

Articulo 13- La campaña de rdcolecaón de arertunía «i 
acomodará desde la >‘fiedha de publicación de esta Orden * 
las siguientes normas:

s) Ninguna aceituna podrá ser transportada fuera <fe N 
zona en que se produzca, ni medida en almazara, situada Vuera. 
de aquélla.

ój -Cuando la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, para el mejor control de la producción aceiteitij 
do estime conveniente, di Sindicato del Olivo, por Ordcí* 
del Ministdrio de Agricultura, prodrá señakir al productor 
la ahnazara en que li(a dd dntregar su aceituna, y a aquélla 
los productores a quienes ha de moldr eT fruto.

c) A los lefectos de la prohibición establecida ai el aparta
do ja), las zonas de recolección de aceituna serán las zona» 
de alxLsta-i.mienlo cfctableddás en el artículo 6.® del Decretó 
do 11 de julio de 1941 de! Ministerio de ilndnstria y* Gb-j 
mefreio. *

Las provincias de Lérida. Tarragona y Barcelona consti 
tuirán sul>zonas dentro de la quinta zona diel abasNecimieiíps, 
las enaltes estarán sometidlals-a igual prohibición que la es
tablecida er. el apartado o) para las zona».

<7) No obstante 1a prohibición establecida «n Tos tyxirta 
dos anteriores, d Sindicato Nacional de! Olivo p<xlrá auto 
rizar el traslado de ace i tu tías de una» zonas a otras cuand|> 
consuetudinariamente se haya practicado esta circulación Á 
fruto.

r) Queda prohibido el rebusco de aceituna que no s«a efec
tuado por cuenta y orden del propietario.

Artículo 14. I^os dueños o arrendatarios de almazaras, 
bien sea paita molturar aceituna de cosedla propia o 1a, ad
quirida ehi el injercado, están obligados a declarar ante efc 
Sindicato Nacional del Olivo, a través de la C. N. S. del 
término muiuaitol donde radiquen aquéllas, dentro de Ips 
quince días siguientes a la fecha de publicación de ostia 
Orden; el emplhoamidnto y características de sus almazarits, 
rellenando para ello la hojh dechratoria que al eft^to n¿l 
1tts facilitará y en la que Harán constar todos los datos 
que se intdreseni.
. Lia no presentación dte esta declaración jurada, así como te 

- omisión o Falseamiento de los datos que se interesíen, será 
severamente sancionada, ámplicandó' además la renuncia) prx 
liarte ddf dueño o arrendatario a trabajar en 1a almazarttl 
durante la campaña.

No obstante, las almazianas podrán empezar su campaña de 
ntólturacíón sin esperar a realizar Ha citada declaradóit 
bien dando cuenta d< su comienzo al DyTegtir’b prmnncial dd 
Sindicato Nacional del Olivo.

Artículo 15. En las zonas áte Llevante y Cataluñ|ai, cuanitio 
en una localtidad exista un número ejxeesivo de atmáizáras' 
industríales er relación con la probable cosecha aceituna, ■ 
el Sindicato Nacional del Olivo, de 'acuérdo con 1a Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes, podrá decretar te 
ctousura de algunas de citas, autorizando kólo él íimcioniav 
mfento para las qúe considere necesarias.

Artículo 16. La Comisaría Goieral de Abasterinúentpí» 
nodrá ordenar ia/1 Sindicato Nacional de! Olivo que prohifja 
la producción de aceite a cambio ó maquila en aciuelias pro 
váidas y términos municipales en que piara el mejor control, 
dd la produedón juzgue conveniente hacerlo.

Artículo 17. La campaña de elaboración de aceituno, ter 
minará en toda España en la priniera quincena de mayo. No 
obstante, el Ministerio de Agricultura, a propuestii del SiijóS 
cato National de! Olivo,, podrá conceder prórroga cuandb d/ 
exceso de cosecha, en una zona u otra timmstancra así 
aconsejan.

Artículo 18. Se conisderará como tipo normal de orujo 
graso de aceituna el que contenga el 9 por 100 dé grasas/ 
cuando su humedad sea del 25 por 100. El precio mímn*> * 
es-tti orujó será de 1.600 pesetas por vagón de 10.00(1 kíír^ra- 
mos en origen.

Artículo 19. Queda prohibida la salid'a de orujos de ky 
zonas o subzanas fijada qn el apartado c) del artículo 9.M 
donde se hayan obtenido sin urta autorización esphcjalf 
«el Sindicato National del Olivo, que sólo podrá ser conccdí- 
th cuandb consuetudinariamente, se viniere hackindo, o cuan
do en ta zona de origen no liaya suficiente capacidad de ex* 
trhfcción. o cuando la fábrica ebetractora más próxima esté 
en otra zonal, ' '

Los productores de orujo graso designarán privihmentfo 
la fábrica extradom a ta que piensan entregará, ta que

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1875

podrá ser cambiada por orden dd la Comisaría <3ener6J ck1 
Abastecimientos y Titansportcs,

Artículo 30. La campaña de elaborados de orujo teinni- 
nará en la primfl|rii quincena,1 de julio. No obstante, el Sin
dicato Nacional del OKvp, a propuesta de sus Delegadas» 
provinciales, podrá conceder prórroga cuando haya sidjo pro 
irr^Kki lá campaña de etabonación de aceituna o cuando 
concurran otras drounstanciais que así lo oeonsejen

yVrtícuk> 21. Para la dcterminadón de 1os precios del acei
te- dd orujo se fija como tipo el dd 20 grados de ack’Jz el 
cual' tcndtá un predo de 280 pesetas por cada 100 kilo^ 
sobre vagón origen, con una toleranda máxima de 2 por 100 
* bwmerM e impurt^as y 3 por 100 de' acteites grasos zoxíd»~ 
«fados, determinados el éter de petróleo. I

Artículo 22. Cuando la acidez de 'estos aceítA sea inferior 
a 20 gradós, el precio fijo se incrementará en JSO peseta» 
por cadá grillo en menos. Los del addet supt-rior a 20 gra
dos tendrán una reducción en el pVedó fkTtuilv peseta por ca<^ 
griado en más, hasta los 40. ' ¡

Lns aceites con acídete supefrior a 40 grados tendrán cona» 
predo único e| de 250 pesetas los 100 kilos.

Artículo 23. El precio del orujo extractado será pl de 600 
pesetas el vagóp dd 10.00 kilos en fábrica prodjuctora, sieitdo 
de cuenta <Iel comprador rodos tos gastos de carga y trans-. 
porte hasta destino.

Artículo 34. La grasa útil de los turbios y borras tendrá 
romo precio e! de 280 pesdtas ¿os 100 kilos, sin rjpvase, sobre 
«‘--facíón origen. . ,

Artículo 25. Todos los aceites de oliva que en España se 
produzcan • quedan intervenidos por la Qoniisaría G^KlraT de 
Abastocmrcntos y Transportes, y serán recogidos por el Sin 
dicato Nacional del Olivo,que realizará esta función a tra
vés de Tos comerciante maj-oristas iríscritos ffa su ciclo de 
comercio, distribirvéndolo sogím le ordene aquélla.

Artículo 26- Tanto los aceites de orujo que se produzca^ 
n«no los turbios y borras que se obtengan quedan a. dispo
sición de fa Comisaría General de Abastccitrricnilos y -Trans-I 
borles, la cunf 'efectuará su distribución entre las dSversojsi 
hidvstrias que hayan de utilizar d^tas grasas, a través de los 
Síncfcatos Nacionales del Olivo y de Industrflns Química^-

Artículo 27. 'Los cultivadores de oh'var y produotons de 
«x-ite de oliva tienciv derecho a ki reserva de iaceite para propio 

oonsumo en cantidad de 20 kilos por año y personé que t<-ngai? 
a su cargo. ínctuvcndo la si^m'dumbre.

Los propietarios de oh'var que tengan <tts fincas dhdas dn 
arrendamiento y cobren 1a renta o parte de ella en especie 
tdndrán derecho a reserva paral el consumo dej sus ffamiliares 
y sirvientes de un cupo de aceite ixiuivalcnite^ a 15 kilos ñor 
^ño v persona de 1a» que figuren en su cartilla de raexorh- 
irpento. ‘ ,

Artículo 28. 1x>s cultivadores de olivar, para e! consumo 
d< los horeros que trfabaien en su explotación agrícola tendrán 
den-óbo a una reservé de ac**h- (tm-a cuantía será:

< Vivares de riego y campiña 1 5 kilos por hectárea y año.l
Olivares de sierra o de calidhd inferior : 3 kilos por hec- 

íánK y Uño.
Si un cultivador de olivos no tuviese éstos en plantación 

n^ufar. sino diídomínados, se 1e computarán 100 olivos ipor 
ma hectárea.

Artículo 29. Los productores de aceite que no lo sdui 
<le aceituna, hkf como los iiidustriales y comerciantes de dicho 
írroducto. tienen igualmente doreclio a una reserva de 20 kifos 
•por año y persona mu tengan a su cargo, incluyendo 1osj 
obreros y empleados fijos que tengtvi ¡adscritos a su negotio 
acc-itero.

Artídulo 30. Las pcltíciones de reserva de aceite -serán, 
¡hechas ante las TX-k-gacioncs provitKiales de! SindicAto <¿1 
< Vivo. 1ia¡s que propondrán Su concdsión a 1as Comisarías de 
fíxtursos. .

Artículo 31- 1^ Comisaría General de Abastecimientos^ j 
Transportes, de acuerdo con 1o que determina el apartado 

«f) del {articulo 6.° de la Ley de 34 de! junio de 194(1, nom
brará un Delegado en el Sindicato Nocional del 01^0.

Artículo 32. Se establece un canon de tres céntinvxs pen- 
kih de aceite de oliva o de orujo que se produzcS-, qtfc será 
hecho efectivo por los compradores de ¡aceite por cuenta dk" 
los vendedores a! recoger las guías o autorizaciones para iv- 
’fjmr los aceites de las almazaras o fábricas.

Dicho canor. será (festinado la cubrir los gastos que origíne 
el fuircioi'^miento del Sindicato Nadodal del Olivo y las Do 
legaciones del Ministerio de Agricultura, y de la Comisarfe 
General de Abastedmiei'.tos y Transportes, así como a bí 
formación de la estadística de kn riqueza olivarera.

Artículo 33. Todos los productores y almacenistas de aceite 
de oliva y de orujo están obligados a presentar m las Delega 
dones provimúales del Sindicato Nacional del Olivo, a travos 
de fas C. N. S. ¡ocales dentro de los cinco primeros (fías 
de cada mes, declaración jurada do sus existencias, especifi
cando las diversas calidades y empleando para e#lo los modelos 
que íes serán facilitados. A los productores se les toJeiQráí 
tm margen de error en sus declaraciones, que en ningún caeq 
podrá exceder del 5 por 100 de lo declaródp. En las deco
raciones de Jos almacenistas, el error no pedrá exceder *♦ 
1 por 100.

Artíailo 34, En cumplimiento del artículo 21 de la Lo j j de 
34 de junio de 194-1, j)or la que se reorganiza la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Tilanspontes, y ddl artículo 9.* 
del Reglamento de 11 de julio para aplicación de didia Ley, 
las declaraciones juradlas a que se hace referende en e| 
artículo anterior irán refrendadas por los Secretnrios de los 
Ayuntamientos y con el visto bueno del Jefe local de! Movi
miento Nacional. Se presentarán por cuadruplicadó, recogiondo 
el interesado uno de los ejemplares, debidiaanento sellados, V 
remitiéndose los otros tres al Delegado provindal del Sindi
cato Nacional del Olivo, que archivará Uno de ellos y retmitirá 
los otros,uno al Comisario de Recursos de su zona y otro 
a la Oficina Central del Sindicato Nacional del Olivó.

Artículo 35. Los laceites, tanto de oliva como de orujo, Soto 
podran circular con guías expedidas por las Comisarías dH 
Recursos, de acuerdo con lo que determina el apartado /) dd 
articulo K° de la Ley de 24 de junio de 1941.

Artículo 36. Quedan derogadas cuantas disposiciones sobre 
recogvfa. circulación y distribución de los aceites de oli*L y 
tic orujo vienen rigiendo para fa campaña que finaliza en 31 
ae octubre deyikcsenite Uño.

que oot^iico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Wrid. 31 de octubre de 1941. P. D., El Subsecretario 

Luis Carrdro.
Exanos. Sres. Ministros de rlgrícuftnra e Iiufttstria y Cói- 

mencio. . ■ • p
(Dd “Boletín Oficial del Estado’* núm. 306, 

de fcclia 1 <fe noviembre de 1941).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.568

Gobierno Civil de la provincia
• de Zaragoza

Circular
Con el fin de organizar el Cuerpo Nacional de Arqui- 

ae mÓAy S?" ,a LeV de 23 de septiembre 
de 1939, la Dirección General de Administración Lo
cal ha dispuesto qne por todos los Ayuntamientos se 
remitan 1os datos necesarios para ello, a cuyo fin, coir 
esta techa, se envía por correo a cada una de las Cor
poraciones municipales de la provincia un impreso que 
deberán llenar y devolver a este Gobierno Civil antes 
del día 15 del actual las respectivas Alcaldías; advir
tiéndoles que de no hacerlo dentro de dicho plazo les 
será impuesta la oportuna sanción a los que incurran 
en desobediencia, con 1a que quedan conminados por 
la presente, y en caso de quedar impagadas, se proce
derá a su exacción por vía de apremio.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
eie la Exenta. Diputación Provincial 

de Zaragoza
Esta Comisión Gestora ha fijado tos días 10, 17 y 

24, a las dieciocho horas, para celebrar sus sesiones 
ordinarias durante el mes actual.

Lo que se hace público en este periódico oficia! para 
general conocimiento.'
h Zaragoza, 5 de noviembre de 1941.—El Presidente 
ejerciente, Lorenzo López Buera.

SECCION QUINTA
i. Núm. 5.546

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

• Habiendo solicitado D. Jaime Monserral Moro 14 
instalación de un generador de vapor ep la calle de |a 
Rebolerfa, núm. 13, con destino a su industria de tin* 
lado dé pieles, se abre información dé diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo preceptúa- 
do en el artículo 17! de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia * de esta provincia.

Lo que se anuncia a! público para st^knocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de octubre de 194!. -El Alcalde, Juan 
losé Rivas.

¥ec c iON SEPt ima "
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5.547
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
y instrucción y civil especial de responsabilidades po

líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que el inculpado cuyo 

nombre abajo se inserta ha satisfecho totalmente la san
ción y costas que le fueron impuestas por la jurisdicción 
competente como resultado del expediente tramitado 
contra el mismo por la responsabilidad política en que 
»e le consideró incurso. vEn consecuencia, el expre
sado tiene recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conoci
miento, y en especial del interesado, a fin de que 
éste, en el plazo de diez dias a partir de la publica
ción de este edicto, pueda instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez. ' ' ‘ .

Relación que se cita . 
215.—Jorge Julián Valdearco, Mancho íes.

Rojo apereibiMiento de ser declarados rebeldes y de «tieh 
rrir en tos demás responstibilidades legales, de na presew<- 
torse los procesados que a contioMcióii se expresan, e» ek 
ptoso que se les fija, a contar desde el de la publica- 
dAi del anuncio en este periódico oficial y ante el luce » 
Trilmnal que se señala, se les cita, llama y emplaza, ef»~ 
cargándose a iodos las Autoridades y Agentes de to Pa
ítela judicial Procedan a la busca, captura y conduccti»* 
de aquellos, poniéndolos o disposicián de dicho Jues p Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Eniwc^^.

-miento Militat de Marina.
Núm. 5.549 '

MARTINEZ PAMIES (Antoliano-Ricardo), de 35- 
ahos, soltero, jornalero, natural de Vera de Mopcayo. 
domiciliado ú'timamente en Zaragoza (calle Villacanf 
pa, número 34, 3.°), cuyas demás circunstancias y pa 
radero se ignoran, comparecerá en el término de dict 
dias ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zarago 
za, a fin de ingresar en prisión decretada por la Siipf 
rioridad en méritos del sumario núm. 206 de 1940, so 
bre estafa.

. Jtixgedoe de crlmer* tBitincii
Núm. 5.548

• . TUZGADO NUM- 1
Cédala de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de estarcapital en el suma • 
rio que se instruye con el núm. 213-1941, sobre rapto 
de la menor María Seba Carrasco, contra José Gimé
nez Ruiz, se cita por medio de la presente a dicha me 
ñor y a su padre, Antonio Seba Rueda, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado a prestar declaración, ba 
jo apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, treinta y uno de octubre de mil no veden 
tos cuarenta y uno. El Secretario: P. H., Vicente 
hac. • ' ‘ ‘ •

"pTR T E"Ñ 0 " 0 FI C I A L
Núm. 5.553

Banco Zaragozano
El Consejo dé Administración de este Banco, debi

damente autorizadq y de conformidad con la legisla - 
dón vigente, ha acordado convocar a junta gene
ral de accionistas para el día 30 del actual, a las diez 
de la mañana, y a Junta general extraordinaria de 
accionistas para el mismo día, a las cinco de la tar
de, de acuerdo cop io dispuesto en los artículos nú 
meros 22 y 23, respectivamente, de los Estatutos so
ciales tratándose en la primera Junta del examen, 
aprobación o reparos de las. memorias, balances, 
cuenta de pérdidas y ganancias y de la gestión del 
Consejo, cortespondientes a los ejercicios 1936 » 
1940, ambos inclusive; y en la extrordinaria, del estu
dio y aprobación de una propuesta de aumento del 
capital social y de otra sobre modificación de los Es- 
fatutos. •

Ambas reuniones se celebrarán en las oficinas cen
trales del Banco (Coso, 47 y 49) de esta capital.

Para tener derecho a la asistencia es requisito indis
pensable depositar las acciones o resguardos en las 
Cajas de la Central o Sucursales hasta tres días ante4 
de la celebración de las Juntas.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1941.—El Consejero 
Secretario, Salustiano Lon Laga.

W. HOeAK PIGMATBLLi

M.C.D. 2022


